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Art.18.-El cuerpo docente eodra estar constituido por las si-

guientes categorfss de profesores 

a) Los profesores a tiempo completo: aquellos que se 
obliguen a consagrar toda su jornada de trabajo al 
servicio del Centro Interamericano, destinando un 
mínimo de sus actividades a la enseñanza, sea impar-
tiendo clases o preparando material didáctico y el 
resto a actividades de investigacift debidamente 
programada y autorizada: 

b) Los profesores titulares: aquellos que trabajen per-
manenterente a cargo de una o varias materias de un 
área, pero sin que se comprometan a dedicar tiempo 
completo al Centro Interamericano 

c) Los profesores invitados: aquellos a quienes se contra-
te temporalmente por el Centro o a través de las orga-
nizaciones internacionales para impartir alguna mate-
ria en un programa determinado y serán remunerados de 
acuerdo con la duración del curso7 

d) Los conferencistas invitados aquellos profesores a 
quienes se contrate para impartir algunos temas de 
una o varias materias y que serán remunerados de a-
cuerdo con las horas que destinen para tales activi-
dedes; 

e) Profesores auxiliares serán los que ayuden a impartir 
una materia a los profesores titulares sea en la par-
te teórica o la práctica de dicha asignatura; 

f) Se considerarán instructores a aquellas personas de-
signadas para atender la parte practica de una o va-
rías materias, ya sea que se impartan en el propio 
Centro o bien en otras dependencias del Instituto Me-
xicano del Seguro Social o de cualquier otra institu-
ci6n nacional. 

ert.19.-T:1 personal docente se seleccionará entre los especialis-

tas, técnicos y expertoe más destacados en los diversos 

campos de la seguridad social o en ramas conexas y sus 

funciones o atribuciones serán las Ce impartir las asises 

naturas en las que son especialistas, de acuerdo con su 

contrato de trabaje. 
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Art.20.-La selección de prefesores, se basaré en una escala 

objetiva en que se otorgue una puntuación precisa a ca-

da punto que se torne en cuenta. En caso de empate, se 

propondrá un examen de oposición oral y escrito; dicho 

examen lo presidiré un jurado integrado por el Direc-

tor, el Secretario Técnico y el Jefe de la unidad Do-

cente respectiva. 

Art.21.-Para los seminarior se designaré un Director de Semina-

rio y un Relator. 

Art.22.-Los Jefes de Unidades Docentes serán los responsables 

de la programación, control y evaluación de las diver-

sas actividades docentes que se realicen dentro de su 

área. Serán propuestos por el Consejo Técnico. Consul-

tivo y la Dirección del Centro Interamericano, la cual 

tramitaré sus nombramientos ante el Presidente del Cen-

tro Interamericano de Estudios de Seguridad Social. 

Art.23.-Son funciones y atribuciones de los Jefes de las Unida-

des Docentes las que se señalan - en la Descripción de 

Puesto correspondiente. 

c!APTTUT.,0 Ir 

Preparación y capacitación del personal para 
las instituciones y administraciones de segu-

ridad social. 

Art.24.-F1 Centro realizarl las tareas de preparación y capaci-

tación: 
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Art.21.-hos cursos para graduados tendrán las siguientes carac-

terfsticas: 

a) Durarán un mínimo de seis meses: 

b) Comprenderán las materias básicas, las de revisión y 
los trabajos prácticos que acuerde el Consejo Técnico 
Consultivo, pero tendrá la flexibilidad necesaria pa-
ra permitir a los alumnos la realización de estudios 
más amplios en diferentes campos, a través de progra-
mas especiales; 

c) Los cursos se realizaran con participación activa de 
los alumnos en el aula, en el laboratorio, en el cam-
po y en la biblioteca. 

Art.39.-Los cursos de capacitación para técnicos de nivel interme-

dio y sus seminarios correspondientes se diseñarán de 

acuerdo con los programas que se formulen periódicamen-

te, teniendo en consideración el orden y prioridades que 

aconsejen el estudio de las necesidades de las institu-

ciones y administraciones de seguridad social. 

Art.3/.-Los programas de capacitación en el nivel de técnicos de 

cuadros intermedios tendran por finalidad: 

a) Preparar el personal necesario para la gestión de la 
seguridad social en funciones y cargos de naturaleza 
administrativa, en la que no se requiere formación 
profesional especializada; 

b) Mejorar la capacitación del personal que se encuen-
tra al servicio de las instituciones o administracio-
nes de seguridad social en este nivel, con el própo-
sito, tanto de lograr mejor eficiencia en los servi-
cios, como de ofrecer la oportunidad a los trabajado-
res de las instituciones de seguridad social, de am-
pliar su preparación y progresar en su carrera insti-
tucional; 

c) Difundir a través del personal capacitado las mejoras 
prácticas y procedimientos para realizar las funciones 
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técnicas de nivel intermedio en las instituciones de 
seguridad social en donde labore; procurando dotar 
a dichos elementos no sólo con el material didácti-
co conveniente sino manteniendo una comunicación per-
manente de este personal con el Centro interamerica-
no, a fin de proporcionarles en forma actualizada los 
conocimientos que correspondan a su área de trabajo. 

Art.32.-La preparación de personal en el nivel técnico de cua-

dros intermedios se realizará mediante los cursos teó-

ricos y el adiestramiento práctico que se ún artirán 

en el Centro, conforme a programas de desarrollo con-

tinuo o permanente. 

Art.33.-Los cursos de Técnicos a nivel intermedio estarán des-

tinados a personal con preparación minina de preparato-

ria o su equivalente. 

Art.34.-1,05 cursos que organizará el Centro interamericano para 

técnicos de nivel intermedio, podrán ser los siguientes: 

a) Curso de Organización y Métodos Administrativos; 

b) Curso de Contabilidad y Control Económico; 

e) Curso de Administración de Personal; 

d) Curso de Administración de Recursos Materiales; 

e) Curso de Análisis de Costos en las Instituciones de 

Seguridad Social; 

f) Curso de Medicina Preventiva en la Seguridad Social; 

g) Curso de Rehabilitación en las Instituciones de Segu-

ridad Social; 

h) Curso de Seguridad e Higiene del Trabajo; 

II Curso de Administración de la Enfermería: 
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j) Curso de Trabajo Social aplicado a la Seguridad So-

cial7 

k) Curso de Ingeniería y Mantenimiento de Unidades Mé-

dicas; 

1) Curso de Servicios Generales; Intendencia y Lavande-

ría en Unidades Médicas; 

m) Curso de planeeción y diseAo de Unidades Médicas 

n) Curso de mecanización y automatización en las insti-

tuciones de seguridad social 

5) Curso de Fstadistica de Seguridad Social 

o) Curso de medios de procesamiento de la información: 

P) Furw de Actualización de Matemática Actuarial 

q) Curso de Prestaciones Sociales; 

r) Curso de Relaciones Humanas y Relaciones PilYlices/ 

s) Curso de Instructores para programas de capacitación. 

en instituciones de seguridad social; 

t) Curso de Planificación. de la Seguridad Social; 

u) Otros que acuerde ln Junta Directiva. 

Art.35.-Para la mejor eficacia de la capacitación en nivel de 

técnicos de cuadros intermedios, el Centro contará con 

un servicio de orientación profesional, a cargo de la 

Secretaría. Técnica. 

Art.36.-Además del adiestramiento y capacitación que se imparten 

en el Centro interamericano, se prestará la colaboración 

para la capacitación en el -mismo nivel intermedio, a 
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grupos de personas que lo requieran en sus propios pai-

ses en forma conjunta con las instituciones de seguridad 

social que la soliciten. 

Art.37.-La capacitación que imparta el Centro estará abierta a 

todas las instituciones y administraciones del Conti-

nente, las cuales podrán solicitar o auspiciar la admi-

sión de personas que estimen iddneas para el respectivo 

curso. La aceptación de los aspirantes estará condicio-

nada a que el candidato reune los requisitos de prepara-

ción y experiencia que se sefialarán para el curso. El 

Centro podrá limitar el ndmero de personas que se acep-

ten para participar en un determinado curso, cuando el 

número de candidatos exceda del que se considere adecua-

do para el mejor aprovechamiento. En caso de excederse 

el ndmero de plazas para algdn curso se buscará la dis-

tribucidn equitativa por paises e instituciones de segu-

ridad social, teniendo en cuenta el orden de presenta-

c/c% de las solicitudes. 

Art.38.-La solicitud de admisión de un candidato constituye una 

aceptación tacita del presente Reglamento y demás nor-

mas internas del Centro por parte de la Institucidn y 

del candidato. 

Art.39.-La Dirección se asesora, para la selección y califica-

d.% de estudiantes, del Consejo 'Mento, Consultivo en 

general, y en particular del Jefe de la Unidad Docente 

/e 
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respectiva y del personal docente que se juzgue conve-

niente. 

Art.4.-rn los casos en que la Direcci6n en consulta con el Con-

sejo Técnico Consultivo y con asistencia de los profeso-

res del respectivo curso, estirare que es improcedente 

la continuación de los estudios por rarte lie un. alumno, 

notificará este hecho a la institución o entidad intere-

sada para los fines consiguientes. 

Art.41.-r1 Centro hará las gestiones necesarias ante las insti-

tuciones o adminstraciones de seguridad social de los 

diversos países, con el objeto de que den facilidades 

para el adiestramiento de participantes. 

Fn casos especiales el Centro hará también gestiones pa-

ra que los estudiantes de un curso, puedan asistir en 

calidad de oyentes a clases de otras entidades docentes, 

en materia o asignaturas relacionadas con la enseñanza 

y capacitación que imparte el Centro. 

TITULO CUARTO 

Dr,  la Investigación. 

CAPITULO I 

ne su objeto y metodoloafa. 

Art.42.-La investigacién científica es tarea fundamental del 

Centro Interamericano de estudios de Seguridad Secial, 

/1  
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como contra partida obligatoria de su misión orien-

tadora dentro del marco de le seguridad social ame-

ricana. 

Art.43.-Se entiende por investigaciód la bdsqueda de la ver-

dad en materia de seguridad social, utilizando para 

ello métodos científicos. 

Art.44.-Al realizar la tarea de organizar e impulsar la inves-

tigación, el Centro deberá orientarla esencialmente 

para el alcance de los siguientes objetivos: 

a) capacitar el personal profesional, técnico y admi-

nistrativo de las instituciones y administraciones 

de seguridad social, para colaborar al desarrollo, 

al fortalecimiento y a la mejor aplicación de ésta, 

en los paises americanos; 

b) Brindar oportunidades de trabajo a los estudiosos 

que quieran dedicarse a los diversos campos de la 

actividad científica en materia de seguridad social; 

c) rstimular y apoyar todos los esfuerzos individua-

les o colectivos que signifiquen una genuina aporta-

ción al desarrollo científico y al trabajo de inves-

tigación en beneficio del progreso de esta ciencia 

en los paises del Continente; 

d) Dar a conocer los resultados de las investigacio-

nes gue se hacen ; 
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e) !lar a conocer los resultados más sobresalientes de 

las nitimas investigaciones realizadas en el campo 

de la seguridad social en el mundo científico; 

f) fomentar las comunicaciones y el intercambio de in-

formaciones y de estudios relacionados con la segu-

ridad social del. Continente. 

Art.45.-Los programas de investigación que se efectúen en el 

Centro, serán aquellos que guarden estrecha relación 

con las actividades que realicen las instituciones de 

seguridad social en las diversas áreas que ésta com-

prende. 

Art.46.-La programación de las actividades de investigación po-

drán originarse en el seno del propio Centro, a propues-

ta del Consejo Técnico Consultivos o bien fuera de éste, 

cuando alguna persona o institución se interese por pro-

mover o financiar dichos programas. En uno u otro ca-

so, el proyecto de investigación deber* ser estudiado 

por el Consejo Técnico Consultivo del Centro y someti-

do a la aprobación conjunta del Presidente del Comité 

Permanente Interamericano de Seguridad Social y del Di-

rector General del Instituto Mexicano del Seguro Social. 

71rt.47.-T,os proyectos de programas e investigación, deberán pre-

sentarse en todos los casos, señalando los siguientes 

puntos? 

a) Los objetivos en forma precisa; 

1/ 
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b) La metodologia y los recursos que se emplearan; 

c) Las etapas en que se realizarán; y 

d) El método para evaluar los resultados en forma ob-

jetiva- 

Art.48.-E1 Consejo Técnico Consultivo una vez que apruebe el 

programa de investigación señalará la forma de finan-

ciamiento de éste, o bien aceptará la oferta de dona-

ciones para el efecto, si este es el caso. 

Asimismo, supervisará a los investigadores, a fin de 

que se cumpla el programa de acuerdo con las etapas 

previstas, evaluará los resultados finales de la inves-

tigación y determinará la publicación de ésta. 

Art.49.-E1 área de investigación se dividirá en secciones, de 

acuerdo con el programa que en el futuro se desarrolle, 

pero en todo caso, el Jefe de la Unidad de Investiga-

ción, emitirá su opinión, en primera instancia, acerca 

de los programas que se vayan a proponer al Consejo Téc-

nico Consultivo. 

Art.50.-171 Jefe de la Unidad de Investigación, tendrá a su car-

go además la supervisión de la realización de los diver-

sos programas de investigación y presentara un informe 

anual en relación con los mismos. Al Jefe de la Unidad 

de Investigación le corresponderá, asimismo, emitir su 

I / 
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opinión acerca de los resultados de los diversos pro-

gramas de investigación presentando en forma objetiva 

la evaluación final de los mismos. 

CAPT11714 II  

De los Investigadores. 

Art.51.-Para ser investigador en el Centro es preciso ser pro-

fesor de carrera en esta institución. 

l'ARRAPO: Sólo excepcionalmente y tras sanción favora-

ble del Consejo Técnico Consultivo, se puede ser inves-

tigador en el Centro sin ser previamente Profesor de ca-

rrera del mismo. nn ese caso, los investigadores contra-

tados gozarán, durante la vigencia de sus contratos, de 

los mismos derechos y obligaciones que los demás profe-

sores de esta institución. 

Art.52.-Se considerara investigador a la persona contratada para 

llevar a cabo labores de investigación individual o co-

lectivamente. Para ser investigador en el Centro sólo 

se regueriráT 

a) Mostrar de acuerdo a su record académico y su labor 

en el Centro, la capacidad; 

b) Poseer amplios conocimientos de los aspectos cientí-

ficos y técnicos de la investigación que se trata 

de emprender y haber manifestado interés en el tema; 

c) Preparar un plan de investigación que responda a los 

criterios arriba mencionados y que pueda ser finan- 

ciado por el Centro; 

JEL C.I.E.z.S. 
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d) En caso de contar con otras fuentes de financiamien-

to presentar pruebas de su obtención. 

Art.53.-rn la presente circunstancia todos los profesores con-

tratados para realizar una investigación deberán ejer-

cer la docencia en el Centro aunque sea en un mínimo de 

horas. Este mínimo será fijado por el Consejo Técnico 

Consultivo y los jefes de unidades docentes a los que 

pertenecen el Profesor, tomando en cuenta las posibili-

dades que ofrece el tipo de investigación que se reali-

za. 

Art.54.-La duración del contrato de investigación estará deter-

minada por la característica de la labor a realizar. 

Salvo razones excepcionales los contratos deben cumplir-

se dentro del tiempo fijado. Un 171.slio Profesor ruede 

ser contratado de nuevo para otra labor de investiga-

ción. No existen límites para el numero de contratacio-

nes que pueden hacerse con un Profesor siempre y cuando 

cumpliera fielmente con las contrataciones anteriores. 

Art.55.-Cuando se proyecte realizar una investigación en grupo 

o colectiva, los contratos serán al mismo tiempo colec-

tivos o individuales, es decir, se realizarán con el 

grupo investigador como un todo y con cada uno de los 

participantes en la investigación de acuerdo a su parti-

cipación en la misma. 
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o el patrocinio de organismos nacionales o internacio-

nales para una investigación determinada en el campo 

de la seguridad social, siempre y cuando se ajuste a 

la politica de investigación del Centro y tras haber 

obtenido la aprobación del Consejo Técnico Consultivo. 

Art.S8.-Fl pago de mensualidades a los Profesores-Investigado 

res sólo se efectuará luego que éstos hayan presentado 

sus informes al Consejo Técnico Consultivo y este orga-

nismo informe favorablemente a la Dirección del Centro. 

CAPITULO TII 

De los Convenios Inter-institucionales. 

Jrt.59.-Cuando el plan de trabajo científico aprobado por el 

Consejo Técnico Consultivo sea de interés para insti-

tuciones oficiales o privadas o cuando su mejor apli-

cación requiere el concurso de éstas, o cuando concu-

rren ambas circunstancias, dicho plan de trabajo puede 

ser examinado conjuntamente por dichas instituciones 

a fin de considerar un convenio en el que se consignen 

los términos de la colaboración proyectada a través 

de la Dirección del Centro, con la aprobación del Con-

sejo Técnico Consultivo. 

// 
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d) Hacer una evaluación de todos los recursos con que 

cuenta el Centro para todos los tipos de investiga-

ciones y recabar la ayuda de las instituciones na-

cionales e internacionales interesadas en la segu-

ridad social, que puedan facilitar recursos para es-

tas fines; 

e) Mantener un activo intercambio con los organismos y 

administraciones de seguridad social nacionales y 

extranjeros que realizan labor científica y de inves-

tigación; 

f) Dar a la publicidad los trabajos de investigación 

propiciados por el Centro, así como cualesquiera 

otros que consideren de interés en el campo de la 

Seguridad Social, sea mediante publicaciones del Co-

mité Permanente interamericano de Seguridad Social 

o utilizando revistas nacionales o extranjeras de re-

conocido prestigio en esta materia; 

g) Elaborar un plan de prioridades en las investigacio-

nes científicas que puede realizar el Centro; 

h) Organizar cursos de metodología de investigación 

científica; 

i) Recibir la evaluación de cada proyecto de investiga-

ción científica y decidir acerca  de  su factibilidad, 

sea aceptando las condiciones en que ha sido propues-

to el proyecto, sea sugiriendo modificaciones para su 

aceptación; 

/1 
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j) Decidir acerca de la revisión o anulación de los 

contratos de investigación por falta de cumn imlen-

to del profesor o grupo de profesores que le esté 

realizando; 

k) Hacer recomendaciones sobre becas y créditos educa-

tivos tendientes a preparar los científicos y téc-

nicos necesarios para desarrollar las investigacio-

nes en los campos miss importantes de acuerdo a un 

sistema de prioridades. 

Art.62.- El presente Reglamento deroga y sustituye cualquier 

reglamento que le sea contrario. 

DADO, etc. 
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